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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 5 JUL 2017
VISTO que el 20 de octubre de 2.016 ha vencido el COJ.)1ratonO2.203-

015, por el que se comprometen los servicio~.)1~\~~~ñor Fe~~ando ~elson
FIGUEROA, DNI nO 26.029.020, para des~ei'iar mreas, de' apoyo tecnico
operativas en el área del Museo, de la uri\l~r,~ida¿¡':NaciQnaV:~e Tucumán "Dr.
Juan B. Terán" dependiente d~fá:Secre;t~rí~e.E~sión U[1i\j~jSitaria; y

, .'-" 5\ó,.I:~(. ~,i:'ü _- C~'.
CONSIDERANDO: ¡,; .;, ,--o ,,\)\1~':::

Ir. o' \\\\ ~ o.,:' u \ 11 ,\)'-:---------z '1,ti ,) __ ..-,1

Que el Señor Fernando NeI50n;FJGtJEROA~ ha pa~:ado_a'cumplir
funciones en la Secretaría de Bienestar Ü'bifEirsitariq," ~~~~,>....'

'\(" ('.~,'\" ..'.
Que es necesario seguir conta[1d~c"on~'J.serilíCiB~ del nombrado;::'~.~ ..:...~~~•....

Que han emitido informe las Direcciones Generales de Presupuesto
y Personal (fs.17 y fS.18, respectivamente);

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;

Por ello,

..
LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E lV E:

ARTICULO 2°._ Modificar, a partir de la fecha, el apartado c) de la Cláusula
Segunda (2") del Acuerdo n° 2.203-015 suscrito entre esta Universidad y el
Señor Fernando Nelson FIGUEROA, el que queda redactado como sigue:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Contrato n° 2.203-015 suscrito entre
esta Universidad y el Señor Fernando Nelson FIGUEROA, DNI n026,029.020,
para desempeñar tareas de apoyo técnico operativas en la Secretaría de
Bienestar Universitario, a partir del 01 de junio de 2.017 y por el término de un
(1) año, con una retribución única y total de PESOS SEIS Mil ($6.000.-),
quedando modificada en este sentido la Cláusula Tercera (3") del mencionado
contrato.
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Uníversldad acional de Tucuman

"e) Cumplir veinticinco (25) horas se.~~n~~.s_~e laº-~c.:._~

ARTICULO 3°._ El gasto di 'pu~-ííR;;i~~'í'~~IO 1° se ImpütatlÍ'1i rá'~e~~ectiva
partida del presupuesto de ~.~imaCiade..BieAestal'-l:Jfliversitmlb~-I~r /' " .".,.\~i i
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RTICULO 4°._ Convalidar los ~er0'c~aJq!\ X(.hat:.~respercibidos hasta

el 31 de mayo de 2.017 por eIiS~:-or.fE\~.n~IN~lsoF!i FIGUEROA, DNI nO
26.029.020, con la misma impufac16 ac;h 1!!_que"éñia~ateÍ1diéndose el gasto.-

\,':.l -.v - '.!~
l.':; ::\ 0;.0 ..• .A'~. 'f,/ .l""~.~"

ARTICULO <5°." El contratado °t;ealizará P:el 'tr~ite. deL~selJado de ley
corr~ndiente - ¡;¡~e '1i?~-i,",,:;-.. ,":-' ~ '~.z.'f\~ ,~

,,"IJJ,.'-., .'.

A~TICtJLO~" Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
P.monaT.'Habé.fes y Presupuesto. Cumplido, archivese.-/"" ~':l\\ ';\
~acUCION ~!o
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